
DECRETO SUPREMO N° 5492

 
HERNÁN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que en la fecha ha sido aceptada la renuncia formulada por los señores Ministros de Estado, siendo por consiguiente 
necesario proceder a la organización del Poder Ejecutivo;

 
DECRETA:

 
Artículo 1°? Desígnase Ministros de Estado a los siguientes ciudadanos: Carlos Morales Guillén, de RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: Mario Diez de Medina, de GOBIERNO JUSTICIA E INMIGRACION; Hugo Moreno Córdova, 
de HACIENDA Y ESTADISTICA; Mario Alarcón Lahore, de DEFENSA NACIONAL; Germán Monroy Block, de 
EDUCACION; Jorge Tamayo Ramos, de ECONOMIA NACIONAL; Aníbal Aguilar Peñarrieta, de TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL; Jorge Antelo, de AGRICULTURA, GANADERIA Y COLONIZACION; Jacobo Abularach A., 
de SALUD PUBLICA; Alfredo Pacheco I., de ASUNTOS CAMPESINOS; Hernando Poppe Martínez, de OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES; Carlos Guzmán Pereyra, de MINAS Y PETROLEO; Mario V. Guzmán Galarza, 
SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.

 
Artículo 2°? Los señores Ministros nombrados, jurarán la posesión de sus cargos el día del hoy a hrs. 20.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días, del mes de junio de mil novecientos sesenta años.

 
(Fdo).? HERNAN SILES ZUAZO.?

 


